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Redacción

Se aprueba un anteproyecto para la implantación
definitiva de la mediación

El Consejo de Ministros, a propuesta de la ministra de Justicia, ha aprobado un Anteproyecto de Ley de

Impulso de la Mediación. Con esta nueva norma se pretende la implantación definitiva de la mediación como

figura complementaria de la Administración de Justicia para la resolución extrajudicial de conflictos en los

ámbitos civil y mercantil de una forma más ágil y con un menor coste económico y personal para las partes. El

impulso de la mediación busca también descongestionar la carga de trabajo de los juzgados y acortar así los

tiempos de respuesta de la Justicia.

La nueva regulación supera el modelo de mediación actualmente vigente basado en su carácter

exclusivamente voluntario por el denominado de 'obligatoriedad mitigada' que obliga a los litigantes a asistir a

una sesión informativa y exploratoria en los seis meses previos a la interposición de la demanda en un número

tasado de materias. Esta sesión será conducida por un mediador y estará dirigida a explorar tanto el asunto

objeto de controversia como el posicionamiento inicial de las partes, que recibirán información clara y precisa

del procedimiento, de la dinámica de trabajo que se seguirá en caso de que finalmente se acuerde continuar la

mediación y de sus beneficios frente a la vía judicial en cuanto a ahorro de tiempo y costes. En la mediación

no se requiere abogado ni procurador y el coste económico de recurrir a un mediador se es ...
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